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Lo que se hace público- en cumplimiento _de lo dispu€sto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecámcos por Carretera.

Madrid, 27 de noviembre de 1973.~El Director general, Jesús
Sa~tos Rein,-1O.046·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres pOr la que se hace publico-el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por CCl-

o Tretara entre" Valderas y Bená:vente (V-1.2M),

Don José Gil Cepeda solicitó al cambio de titularidad de la
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros
por carretera. entre Va.lderas y Benavente (V-1,254) en favor
de don Gregario Cristóbal Rodríguez, y

Esta Dirección General, en fecha 28 de mayo de 1973, ac
cidió e. 10 solicitado, quedando subrogado este último señor en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público en -cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de- Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

. Madrid. 27 de noviembre de 1973....:....EI Director general. Jesús
Santoa Rein.-1O.047-A.

RESOLUCION- de la Segunda Jefatura qe Cons
trucción de la Dirección Genera! de Transportes
Terrestres por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afeotados por el -proyecto
de estación de clasificación, mercancías, talleres
y formación de trenes en Casa Antúnez, término
municipal de Barcelona.

Debiendo procederse a la expropiación forzos.a por ca~sa
de ut!lidad pública de los bienes ,y derechos afectados en el
término_ municipal de Barcelona, por las obras -arriba indicadas,
que por estar incluídas en el Programa de Inversiones PÚ·

.blicas del 11 Plan de Desarrollo Económico y Soctal se benefi
cian de~ procedimiento de urgencia prescrito por el' artículo 52
de '"la VIgente Ley de Expropiación For2lOsa de 16 de diciembre
de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación,

Est~ Jefatura, en virtud de las atribuciones que le .están
conferIdas y con el fin de dar cumplimiento a la sentencia
de la Audiencia Provincial de Barcelona de fecha 27 de marzo
de 1973, ha resuelto señalar el día 9 de enero de 1974 y hora
de las once, para proceder al levantamiento del acta previa
a la ocupación de los bienes que a continuación Be expresan
acto que se celebrará en la propia finca. _ '
. El presen~e señ~lamiento- será previa y debidamente noti

flc.ado ~or cedula a los interes.ados, los cuales podrán hacers.e
aC0Ir!-panar .de Sus Peritos y un Notario, siD: perjuicio de ser
p~bl.1Cado en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la pro
v.l~cla y ~n los diarios ..La Vanguarida Española" y .EI No
tlclerb Un!versal»,:de Barcelona, aS,f'.como expuesto al público
en el tablon de ~dlctoS del excelentlslmo Ayuntamiento. a efec
tos de subsanaclón de posibles errores cometidos en la toma
de datos, ya mediante escrito dirigido a las oficinas de esta
Jefatur~ e"n Barcelona, calle -Gerona, 18, 1.0, 3.-, o verbalmente
en el mIsmo momento del levantamiento del a.cta.

Número de la finca, 1: títular, «Almacenas Sagrera, S: A.:»,
~ereng.uer de .Palou, ~O, Barcelona: naturaleza y destino de la
fmca, mstalaclOnes eXIstentes en terrenos propiedad de RENFE·
emplazamiento de la misma, estación Casa Antúnez-Barcelon/:\-:

Madrid, 5 de diciembre de 1973.-El Ingeniero representante
d~ .la Administración, Luis Ponte.-V.o B,o: El Ingeniero Jefe,
Fellx A,rnoreIla.-9.273-E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad
de ocupacíón de bíenes y derechos afectados por las
obras del embalse de Alcorlo, término municipal de
Alcorlo (GuadalajaraJ.

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuen¡;:a del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del embalse de Alcorlo, término municipal de Alcorlo (Guada
tajara): e

Resultando que sometida a información pública la relación de
propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen
tarIO en el ..Boletín Oficial del Estado.... número 164 de 1973,
..Boletín Oficial de la Provinéia de Guadalajara.. número 108 de
1973, ~ diario .. Nueva Alcarria.. en su eaición del 30 de junio,
expoméndose en el tablón -de ediCtos del Ayuntamiento 'de- AI-
corlo (Guadalajaral cturante el periodo preceptivo. -

Resultando que remitido el expediente a -dictamen de la Abo~

gacía del Estado. de la provincia de Madrid. informa el citado
órgano consultivo con fecha 25 efe octubre último haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado da
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupación de losbien'és incluidos en ~l expedient€'_ de refe 4

rencia;
Resultando que eJ servicio correspondiente de la C;omisaría

de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los·
artículos 2Q y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas dE!' la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para-conocer, tramitar.y resol'\lsr
los expedientes de expropiación forzosa de blenes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca- del mis
mo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosft dé 16 de diciembre de 1954. y Decretos
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente así como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes incluídos en al· :thismo
y afectados por las obras del embalse de Alcorlo, término mu
nicipal de AlcorIo (Guadalaj"araJ:

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perjuicios a terceros interesa
dos. no habiéndose presentadó reclamaciones durante el: peril)~

do de. información pública a que se ha hecho referencia pre
cedentemente.

Esta Comisaría de Aguas, d>:'l acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competen
cia otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha .resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados, publicada en el ~Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 164 de )973, de 10 de julio, y .. Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara.. númerb 108 de 1973 d~ 6 de septiembre, de
clarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar las
obras del embalse de AlcorIo, término municipal de AlcorIo
(Guadalajara) .

Madrid, 30 de noviembr~ de 1973.-El Comisario Jefe de
Aguas, Luis Felipe Franco.-9.092-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de aCUDa·

ción de las fincas afectadas por la obra~ Red de
caminos, acequias y desagües del canal de riego ~ie

'41 margen derecha del río Najerilla, secciónes 2."
y 3.a. Expediente número 4. Término municipal:
Cenicero (LogroñoJ.

En uso de l~s atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicad.a la información pública prevista por
los artículos 18 y -siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor~

mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado, y
considerando que no se han presentado reclamaciones al respec
to, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocu
pación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado
y de los cuales son _propi€'tarios los señores y. Entidades que se
relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva Rioja ..
de Logroño del día 10 de diciem.bre de 1972; en el .. Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid" numero 300 de fecha 1S de
diciembre de 1972, y- en el ",Boletín Of1cial de la Provincia de
Logroño.. número 13 .de· fecha 1 de febrero de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento_de los interesados,
a.. quienes se entregará por mediación de la Alcaldía l,ma .hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia,.advirtiendo que contra la presente resolución, podrá recu
rrirse en alzada ante el- excelentísimo señor Ministro de Obra.s
Públicas; por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe·
deración, en un plazo de diez días, contados~a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1973.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-Rubricado.-9.01S-E.

RESOLUCION de la Conféderación Hidrográfica del
Pirineo Oriental referente al expediente de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública de
los -bienes y derechos afectados por -las obras del
",ProY02cto de puesta en riego del resto de la zona
re.qable del río Muga, margen izquíerda (Garona)".¡
Procedimiento de urgencia Orden ministerial de 20
de septiembre de 1963. Grupo número 18: Ex~ro

piaciones complementarias en término municipal
de Perelada (GeronaJ .•

De conformidad con la Orden vinisterial arriba indicada
y en cumplimiento del ar<lculo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de .1954 y en virtud del


